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Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
1. De la revisión del expediente se advierte que, mediante sentencia No. 81 de fecha 
3 de mayo de 2022 (fl. 285), se aprobó el trabajo de partición y adjudicación, y que 
posteriormente a través de Auto No. 1348 de fecha 6 de junio de 2023 (fl.300), se 
dispuso corregir  el punto 3 de la sentencia mencionada especificando el nombre 
de los herederos, junto con su identificación, sin que se realizara otro cambio o 
corrección. Por lo anterior, no resulta procedente la solicitud de la peticionaria, 

relativa a que se incluyan los números de matrículas inmobiliarias de dos bienes, 
en la providencia que corrigió la sentencia, pues estos ya fueron mencionadas en 
la parte resolutiva de la sentencia, donde correspondía, si en cuenta se tiene que 
la providencia que realiza corrección nada dice de bienes inmuebles. En 
consecuencia, NEGAR la solicitud presentada.  
 
2. En relación con la solicitud del link del proceso, se informa a la solicitante que 
el expediente no se encuentra digitalizado, ya que inició de manera escrita, no 
virtual, ni estuvo inmerso en el proceso de digitalización de los expedientes, por 
encontrarse archivado desde el año 2010. Una vez se acredite el pago del arancel 
judicial, conforme a lo previsto en el Acuerdo PCSJA23-12106 de fecha 31 de 
octubre de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, se procederá a proveer 
sobre el mismo. Para digitalización de documentos por folio $300.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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